RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 2012

(E.E. 2012-17-1-0001507, E. 5893/12 y E. 6439/12)

“VISTO: los antecedentes remitidos por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP), relacionados con la suscripción del convenio con el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), para la ejecución del Proyecto URU/12/001 “Mejora de gestión, seguimiento y evaluación del Fondo de Desarrollo del Interior”; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 6/6/12, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP) y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), suscribieron el documento para la ejecución del Proyecto URU/12/001 “Mejora de gestión, seguimiento y evaluación del Fondo de Desarrollo del Interior”;

2) que el citado proyecto tiene como objetivo la mejora de la gestión, seguimiento y monitoreo del Fondo de Desarrollo del Interior y su Comunicación externa e interna, así como diseñar e implementar un Plan de Comunicación del Programa del Fondo de Desarrollo del Interior, una Unidad de Seguimiento y Monitoreo e Incorporar Herramientas Tecnológicas para su Gestión (SPG y SIG);

3) que a los efectos de la realización del proyecto, se pauta el mismo a través de los siguientes productos:

i) Plan de Comunicación interna y externa elaborado e implementado, incluyendo el diseño de la imagen de comunicación institucional del FDI, atendiendo la integración a la imagen del APT;

ii) Equipo Técnico capacitado para la Evaluación de Proyectos con SIG y uso del Sistema de Información Geográfica integrado a los procesos;

iii)  Unidad Tecnológica con Sistema de Información Georeferenciada instalado y en condiciones de brindar apoyo a los equipos técnicos;

iv) Información de Proyectos registrada en un Sistema de Gestión de Proyectos; y 

v)   Seguimiento y Monitoreo de los Proyectos y el Programa implementados;
4) que el Organismo ejecutor del proyecto es la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, a través del Área de Políticas Territoriales, previéndose que el mismo se ejecute en coordinación con los otros Programas incluidos en dicha Área;

5) que de conformidad con lo establecido en el punto 4 del programa, el PNUD recibirá y administrará los fondos del proyecto, de conformidad con el reglamento, reglas y directivas de éste; y cobrará una comisión del 3,5% de lo ejecutado por concepto de gestión general de servicios, y aplicación de la Lista Universal de Precios por concepto de costos directos incurridos por servicios de apoyo a la implementación;

6) que de acuerdo con lo establecido en el programa, el proyecto se desarrollará durante los años 2012 y 2013, previéndose que el presupuesto total del programa será de U$S 256.014, los que serán transferidos en dos partidas: U$S 151.171 en el Ejercicio 2012 y U$S 104.843 en el Ejercicio 2013;

7) que se adjunta Proyecto de Resolución de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, por el cual se dispone la transferencia al PNUD de la suma de hasta U$S 256.014, previéndose U$S 151.171 para el Ejercicio 2012 y U$S 104.843 para el Ejercicio 2013;

8) que por Documento de Afectación Nº 000986 de 31/8/12, se imputa al Programa 492 “Apoyos a Gobiernos Departamentales y Locales”, Proyecto 990 “Fondo de Desarrollo del Interior”, Objeto del Gasto 581 “Transferencias Corrientes a Organismos Internacionales”, el gasto de               $ 3:476.933, Financiamiento 1.1 “Rentas Generales”;

CONSIDERANDO: 1) que el Numeral 2) del Artículo 298 de la Constitución de la República, dispuso la creación de un Fondo de Desarrollo del Interior, destinado a financiar proyectos presentados por los Gobiernos Departamentales, cuyo objetivo sea promover el desarrollo regional o local del interior del país y favorecer la descentralización de actividades;
 2) que el Artículo 643 de la Ley 17.296 creó el fondo referido, con las alícuotas establecidas en el Artículo 642, que corresponde a los tributos nacionales recaudados fuera del Departamento de Montevideo, en el año 1999, actualizados por el Índice de Precios al Consumo;

3) que el Decreto 411/001, de 23 de octubre de 2001, reglamentó el mecanismo para efectuar la transferencia de los recursos         del Fondo;

4) que el presente Convenio se celebra en el marco del acuerdo suscripto por el Gobierno de la República Oriental del Uruguay y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo ratificado por              Ley 15.957, de 20 de junio de 1988;

5) que el Poder Ejecutivo está autorizado a celebrar convenios con Organismos Internacionales de los que el país forma parte conforme con lo dispuesto por el Artículo 145 de la Ley 15.851, de 24 de diciembre de 1986;

6) que las normas del convenio en materia de contratos de obras, adquisiciones de bienes y prestación de servicios son de aplicación conforme con lo dispuesto por el Artículo 45 del TOCAF;

ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literales B) y E) y 228 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al convenio suscripto por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP) y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD);
2) Dictada la Resolución por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, se comete a la Contadora Delegada ante la Presidencia de la República, la intervención de la suma de U$S 151.171 correspondiente al Ejercicio 2012 y U$S 104.843 al Ejercicio 2013, previo control de su imputación a grupo adecuado, con disponibilidad suficiente;
3)  Comunicar a la Contadora Delegada; y

4)  Devolver las actuaciones.” 

Saludo a Usted atentamente.
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